EXPEDIENTE Nº.

LICENCIA Nº.


Don/a ____________________________________________, mayor de edad, con  N.I.F. nº. ________________,   vecino de _____________________ C.P. __________ domiciliado en ____________________________________   nº. _____ Piso ____ Pta.  _____  Teléfono ____________ Móvil ____________  Fax ____________

En representación de (1)

EXPONE: Que pretende realizar las obras que seguidamente se describen en el inmueble ubicado en la Calle o Partida ______________________________,                           con Referencia Catastral nº. ________________________________________:


Por todo lo cual,

SOLICITA: Que previos los tramites correspondientes, se sirva conceder al exponente el oportuno permiso para llevar a cabo las obras solicitadas.

En Godelleta, a _____ de _______________ de ________.

El interesado,
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GODELLETA               

(1) En su caso, indicar datos completos del representado, acreditando la representación por cualquier medio de prueba admitido en derecho

Los datos facilitados por Vd. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de Godelleta y podrán ser utilizados por el titular del fichero para ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. Podrá ejercitar los derechos de Acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante Instancia presentada ante el registro general del Ayuntamiento de Godelleta
TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELATIVOS A ACTUACIONES URBANÍSTICAS

	AUTOLIQUIDACIÓN


El solicitante de la presente licencia, formula la siguiente autoliquidación para acreditar el pago de la Tasa por prestación de servicios relativos a actuaciones urbanísticas, según lo dispuesto en la Ordenanza fiscal municipal que regula el devengo de dicha tasa, como a continuación se detalla: 

Artículo 2.- Hecho imponible: Depósito previo para reposición o cons-trucción de vías públicas, calles, caminos, aceras, etc.:
-  Aceras:              30’05 € * _______ m2 o fracción  =                                  €    

-  Bordillos:               6’00 € * _______ m/l. o fracción =                                  €  
-  Vías públicas en general:   48’08 €  * _____ m/l.  =                                  €  

Artículo 4.- Cuota Tributaria (señalar con una X el que corresponda):
     a) Por la tramitación de Expedientes de Licencias sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, según presupuesto de ejecución material:
·  Hasta 3.000 € 
30’00 €
·  De más de 3.000 € hasta 6.000 €
50’00 €
·  De más de 6.000 € hasta 15.000 €
60’00 €
·  De más de 15.000 € hasta 30.000 €
80’00 €
·  De más de 30.000 € hasta 60.000 €
100’00 €
·  De más de 60.000 € hasta 100.000 €
300’00 €
·  De más de 100.000 € hasta 150.000 €
400’00 €
·  De más de 150.000 € hasta 200.000 €
600’00 €
·  De más de 200.000 € hasta 250.000 €
900’00 €
·  De más de 250.000 € hasta 300.000 €
1.000’00 €
·  De más de 300.000 € hasta 400.000 €
1.500’00 €
·  Mayor de 400.000 €
2.000’00 €
     b) Por la tramitación de Expedientes de otras licencias:

·  Por licencia de derribo
200’00 €
Como justificante se presenta comprobante del ingreso en Caja Campo (Oficina de Godelleta), en la cuenta del Ayto. nº. 3094 0064 41 1004881023, de fecha de hoy.

En Godelleta a, _____ de ______________ de _________.
El interesado,
DOCUMENTACION QUE SE DEBE APORTAR  JUNTO CON LA SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS  PARA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE:

 CUANDO SE TRATA DE OBRA  MAYOR: (1)

· Instancia (según mod. Que se facilitará en las Oficinas Municipales), si el interesado actúa en representación de otra, deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho que deja constancia fidedigna, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 30/92.

· Justificante del Pago de la Tasa por licencia de obra.

· 2 Proyectos

· Ficha Urbanística

· Cuestionario Estadístico

· Designación de Aparejador  (no es necesario en proyectos de legalización).

· Compromiso de suministro de agua potable y luz.

CUANDO SE TRATA DE OBRA MENOR: (2)

· Instancia (según mod. Que se facilitará en las Oficinas Municipales), si el interesado actúa en representación de otra, deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho que deja constancia fidedigna, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 30/92.

· Justificante del Pago de la Tasa por licencia de obra.

· Plano de situación donde se va a realizar la obra.

· PRESUPUESTO DETALLADO DE las unidades de obra y/o instalaciones  a realizar, firmado por un Constructor.

-------------------------------------------

(1) Titulo Preliminar, Capitulo III, Art. 22)  de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de la Consellería, en fecha 29 de marzo de 1988. 

Se considera obra mayor: Las obras de edificación que afectan a la estructura fundamental del edificio, a los muros de medianería y muros exteriores de la edificación (bien sea fachada interior o exterior)  y las que afecten a las cubiertas o tejado de la edificación, así como a la cimentación del edificio. 

(2) Se considera obra menor (art. 23), las obras de reparación y mejora del interior de las dependencias o locales del edificio que no afecten a elementos fundamentales del mismo, y con carácter general todas las no incluidas en la definición anterior de obra mayor.

